
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

CALARCA- QUINDÍO 

 
 
Auto Interlocutorio:             311       
Asunto: Se tiene por contestada la demanda, se reconoce 

personería. 
Proceso:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  CLELIA MATILDE PEÑA DE ESPITIA. 
Demandado: MUNICIPIO DE CALARCA QUINDIO 
Radicación:   2019-00245    
 
 
                                       Calarcá Q., Veintiuno de Julio de dos mil veinte. 
 
 
                                       En atención a la constancia visible a folio inmediatamente 
anterior, se tiene por contestada dentro de término hábil la demanda, por parte de 
la entidad territorial MUNICIPIO DE CALARCA QUINDIO, que efectúo a través de 
apoderado, de igual manera se admite la contestación, pues cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 31 CPL.  
                                   
                                       Conforme a los términos del poder obrante a folio 217, se 
reconoce personería al abogado(a), ALEJANDRA MARIA BERNAL MEDINA, para 
representar a la entidad territorial demandada el MUNICIPIO DE CALARCA 
QUINDIO, en los términos del poder conferido a su favor.                                       
 
 
 
                                       Notifíquese, 
 
 
 

Firma Electrónica 
                                       BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHORQUEZ 
                                       Jueza 
 
 
 

José A. 
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